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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, doce de diciembre de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03969/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por xxxxx xxxxxxxx xxxxxx, en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta emitida a la solicitud de información con número de folio 00856/INFOEM/IP/2018, por parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha trece de septiembre del dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
 “Quiero saber el costo del viaje que realizó el comisionado Luna Hernández XXXXXXXXXXXXX a Estados Unidos, también como se autorizo dicho viaje, desglosando el costo del viaje, tambien si en la comprobación se registraron los regalitos que trajeron a mexico el comisionado XXXXXX de su ponencia Quiero saber si la controlaría del infoem tiene conocimiento del posible conflicto de interés por la contratación del hermano de soledad alicia velazquez. quiero saber el procedimiento de contratacion de axel velazquez de paz de ser asi se muestren los documentos que dieron origen a su contratacionn o si fue mediante acuerdo de zule con el comisionado luna.” (sic)

Énfasis añadido.

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Prórroga. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que El Sujeto Obligado en fecha tres de octubre del presente año amplió el plazo para emitir respuesta, refiriendo lo siguiente:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Con fundamento en el artículo 163, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Sesión Extraordinaria de fecha dos de octubre del año dos mil dieciocho, aprobó la ampliación de plazo para notificar la respuesta al solicitante; para tal efecto, se adjunta un archivo en formato “.pdf” que contiene el Acta de la Quincuagésima Sesión Extraordinaria..”

Énfasis añadido.

Es de suma importancia mencionar que el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “Acta 50 Sesión Extraordinaria C.T..pdf” cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes.
3. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que El Sujeto Obligado en fecha quince de octubre del presente año emitió respuesta, en los siguientes términos:
“Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública.”

Es de suma importancia mencionar que el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “856-2018.zip” carpeta comprimida que contiene lo siguiente:
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Al respecto debe mencionarse que se omite hacer referencia al contenido de los mismos en virtud de que ya son del conocimiento de las partes.
4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX con fecha dieciséis de octubre del dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
 “la información es confusa e incompleta respecto a cuanto autorizó el infoem de viaticos a jose guadalupe luna y cuanto a XXXXXXXXXXXXXXXXXXX para viajar a estados unidos.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.

“es verdaderamente vergonzozo todo el monton de argumentos XXXXXXX y falaces con que responden sobre mi peticion, solo pido datos concretos, pido la CANTIDAD AUTORIZADA POR EL INFOEM para luna hernandez y XXXXXXXXXXXXXXXX para ir a estados unidos. Parece que algo malo se oculta pero ademas no se exhibe algun acta de como se autorizo ese viaje, y sobre todo se entendería que el comisionado tendria motivo y razon pero la XXXXXXXX a que fue, XXXXXXXXXXXX.” (sic)

5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 03969/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz; a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
6. Admisión. En fecha veintidós de octubre del año dos mil dieciocho, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el presente recurso de revisión.
7. Informe de justificación. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que en fecha treinta y uno de octubre de la anualidad que transcurre, el Sujeto Obligado rindió su informe de justificación, tal y como se muestra a continuación:
	Archivo 
	Contenido 

	Requerimiento de Informe DAF.pdf
	Contiene el oficio número INFOEM/UT/845/2018 por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado le informa al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas la interposición del recurso de revisión al rubro indicado, motivo por el cual le solicita remita información necesaria para rendir el informe justificado.

	Informe Justificado UT RR3969.pdf
	Contiene el informe justificado rendido por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto Obligado a través del cual entre otras cosas refiere que mediante el oficio número INFOEM/DAF/442/2018 el Director de Administración y Finanzas rindió informe justificado refiriendo entre otras cosas que dicha unidad administrativa atendió la solicitud del impetrante mediante el oficio número INFOEM/DAF/405/2018 entregando los documentos que integran los gastos generados por concepto de viáticos, es decir, de los que se acreditan los gastos o erogaciones realizadas, los cuales, por contener información estimada como confidencial se sometieron a consideración del Comité de Transparencia para que se analizara su clasificación como confidencial de los datos consistentes en: número de ticket, teléfono de empresa extranjera, domicilio de empresa extranjera, número de vendedor, número de autorización, nombre de particulares, número de transacción, correo electrónico, pagina web, código de barras, número de folio, número de tarjeta, número de autenticidad, servidor y clave de transacción.
Agregando que de la información es suficiente para satisfacer los extremos de lo solicitado, en virtud de que de la misma el particular puede observar las erogaciones realizadas y que en su conjunto integran el costo del viaje del cual requiere información.
Del mismo modo precisa que para robustecer la respuesta otorgada anexa los documentos que le dieron origen al viaje de los servidores públicos referidos por el impetrante, consistentes en las invitaciones a la 44ª Reunión Anual y Taller del Consejo Internacional sobre la Sección de Archivos de Organizaciones Internacionales” enviadas por las Naciones Unidas, 
Agrega que los motivos de inconformidad no son congruentes con lo originalmente solicitado, pues plantea una situación distinta a la originalmente atendida; es decir, inicialmente pidió el costo y al momento de interponer el recurso de revisión hace referencia a la cantidad autorizada, refiriendo que el costo del viaje se encuentra acreditado con todos y cada uno de los documentos que fueron entregados en versión pública al momento de emitir respuesta, pues dichas documentales contienen la información necesaria y suficiente que permite conocer cuánto costó cada una de las cosas que implicó la comisión asignada al servidor público

	DAF.pdf
	Contiene las invitaciones a la 44ª Reunión Anual y Taller del Consejo Internacional sobre la Sección de Archivos de Organizaciones Internacionales” enviadas por las Naciones Unidas.

	INFORME DAF RR 03969-INFOEM-IP-RR-2018.pdf
	Contiene el oficio número INFOEM/DAF/442/2018 por medio del cual el Director de Administración y Finanzas rinde informe justificado refiriendo entre otras cosas que dicha unidad administrativa atendió la solicitud del impetrante mediante el oficio número INFOEM/DAF/405/2018 entregando los documentos que integran los gastos generados por concepto de viáticos, es decir, de los que se acreditan los gastos o erogaciones realizadas, los cuales, por contener información estimada como confidencial se sometieron a consideración del Comité de Transparencia para que se analizara su clasificación como confidencial de los datos consistentes en: número de ticket, teléfono de empresa extranjera, domicilio de empresa extranjera, número de vendedor, número de autorización, nombre de particulares, número de transacción, correo electrónico, pagina web, código de barras, número de folio, número de tarjeta, número de autenticidad, servidor y clave de transacción.
Agregando que de la información es suficiente para satisfacer los extremos de lo solicitado, en virtud de que de la misma el particular puede observar las erogaciones realizadas y que en su conjunto integran el costo del viaje del cual requiere información.
Del mismo modo precisa que para robustecer la respuesta otorgada anexa los documentos que le dieron origen al viaje de los servidores públicos referidos por el impetrante, consistentes en las invitaciones a la 44ª Reunión Anual y Taller del Consejo Internacional sobre la Sección de Archivos de Organizaciones Internacionales” enviadas por las Naciones Unidas, 
Agrega que los motivos de inconformidad no son congruentes con lo originalmente solicitado, pues plantea una situación distinta a la originalmente atendida; es decir, inicialmente pidió el costo y al momento de interponer el recurso de revisión hace referencia a la cantidad autorizada, refiriendo que el costo del viaje se encuentra acreditado con todos y cada uno de los documentos que fueron entregados en versión pública al momento de emitir respuesta, pues dichas documentales contienen la información necesaria y suficiente que permite conocer cuánto costó cada una de las cosas que implicó la comisión asignada al servidor público.



Debe precisarse en fecha dieciséis de noviembre de a anualidad en curso se dio vista del informe justificado y de los anexos del mismo, lo anterior con la finalidad de que el impetrante realizara las manifestaciones que a sus intereses estimara convenientes.
8. Cierre de Instrucción. En fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 30, fracción IV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó respuesta a la solicitud de información el quince de octubre de dos mil dieciocho, mientras que el recurrente interpuso el recurso de revisión el día dieciséis de octubre de la anualidad en curso, es decir, al día hábil siguiente al que le fue notificada la respuesta, por ende, dentro del término legal que prevé el arábigo de referencia.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface el requerimiento del ahora recurrente, o en su caso procede ordenar la entrega de la información faltante.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
…
V. La entrega de información incompleta;”

De manera previa a entrar a analizar las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado, este Órgano Garante estima pertinente mencionar que la recurrente en su solicitud número 00856/INFOEM/IP/2018 requirió que se le proporcionara lo siguiente:
1. El costo del viaje realizado por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández y el Licenciado Daniel Benítez a Estados Unidos, precisando como se autorizó dicho viaje, desglosando el costo del viaje, y  si en la comprobación se registraron los regalitos que trajeron a México.
2. Si la Controlaría del INFOEM tiene conocimiento del posible conflicto de interés por la contratación del hermano de Soledad Alicia Velázquez.
3. El procedimiento de contratación de Axel Velázquez de Paz, adjuntando los documentos que dieron origen a su contratación. 
Una vez precisado lo anterior, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Primeramente, es necesario hacer referencia que con motivo de la solicitud de información del recurrente, el sujeto obligado en fecha quince de octubre emitió respuesta adjuntando el archivo electrónico denominado “856-2018.zip”, carpeta comprimida que contiene los archivos electrónicos cuyo contenido a continuación se precisa:
· Archivo “Acta 55 Sesión Extraordinaria CT.pdf” contiene el Acta de la Quincuagésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha doce de octubre del presente año, a través del cual con fundamento en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia vigente en la entidad; 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos  Personales en Posesión de Sujetos Obligados del estado de México y Municipios; en relación con el numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas clasifican como confidencial diversos datos entre los que sobresalen los consistentes en: número de ticket, teléfono de empresa extranjera, domicilio de empresa extranjera, número de vendedor, número de autorización, nombre de particulares, número de transacción, correo electrónico, pagina web, código de barras, número de folio, número de tarjeta, número de autenticidad, servidor y clave de transacción, mismos que al tratarse de información confidencial, razón por la cual se determinar entregar la documentación en versión pública.
· Archivo “ANEXO 856 1.pdf” integrado por 37 páginas, de las cuales se advierte la existencia del cuadro de clasificación como confidencia de los datos consistentes en número de ticket, teléfono de empresa extranjera, domicilio de empresa extranjera, número de vendedor, número de autorización, nombre de particulares, número de transacción, correo electrónico, pagina web, código de barras, número de folio, número de tarjeta, número de autenticidad, servidor y clave de transacción, del mismo modo advierte la existencia de diversos documentos que integran el anexo denominado comprobante de viáticos, a través de los cuales se acreditan las erogaciones realizadas por los servidores públicos referidos por el impetrante.
· Archivo “ANEXO 856 2.pdf” integrado por 31 páginas, de las cuales se advierte la existencia del cuadro de clasificación como confidencia de los datos contenidos en el expediente personal del servidor público referido por el recurrente, mismo que se formó con motivo de su contratación.
· Archivo “Respuesta CIYOCV.pdf” integrado por seis páginas en donde se contiene los Memorándum número INFOEM/CI-OCV/1044/2018, INFOEM/CI-OCV/1036/2018, INFOEM/CI-OCV/1033/2018, INFOEM/CI-OCV/1031/2018 y INFOEM/CI-OCV/1028/2018 suscritos por el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia, Subdirectora de Responsabilidades y Jefe del Departamento de Investigación del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, a través de los cuales dan respuesta a la solicitud número 00856/INFOEM/IP/2018.
· Archivo “RESPUESTA DAF.pdf” contiene el oficio número INFOEM/DAF/405/2018 por medio del cual el Director de Administración y Finanzas, refiere que lo relativo a la información sobre el viaje realizado por los servidores públicos, dicho requerimiento será atendido con los comprobantes de viáticos, los cuales contienen datos consistentes en: número de ticket, teléfono de empresa extranjera, domicilio de empresa extranjera, número de vendedor, número de autorización, nombre de particulares, número de transacción, correo electrónico, pagina web, código de barras, número de folio, número de tarjeta, número de autenticidad, servidor y clave de transacción, mismos que al tratarse de información confidencial, solicita al Comité de Transparencia realice su clasificación como confidencial correspondiente.
· Archivo “RESPUESTA UT.pdf” contiene el oficio número INFOEM/UT/810/2018 por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado informa al solicitante que se le entrega la información a través de cual se da respuesta a la solicitud 00856/INFOEM/IP/2018.
Al respecto es de suma importancia mencionar que al estar inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el recurrente interpuso recurso de revisión manifestando como acto impugnado y como motivos de inconformidad que la información es confusa e incompleta respecto a cuanto se autorizó por concepto de viáticos a los servidores públicos para viajar a Estados Unidos. 
Una vez precisado lo anterior, debe afirmarse que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración.
En relación con lo anterior, resulta  relevante el Criterio 028-10, emitido por el Pleno del anteriormente denominado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”(Sic)

Además, cabe precisar que el Sujeto Obligado, en estricta aplicación a lo dispuesto en el artículo 12 segundo párrafo, sólo tiene el deber de entregar la información solicitada, en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene la obligación jurídica de procesarla, resumirla, realizar cálculos o investigaciones, en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente.
En este sentido es conveniente mencionar que del análisis realizado a los motivos de inconformidad expresados por el impetrante se advierte que no se queja por la respuesta a la totalidad de los puntos que conforman su solicitud de información, sino como fue referido, únicamente se inconforma por que no se le proporciona la cantidad autorizada a los servidores públicos por concepto de viáticos; en ese sentido debe señalarse que el análisis del presente recurso versará únicamente sobre el estudio de la respuesta a dicho punto que sí fue controvertido, no así por los restantes, respecto de los cuales no se expresó agravio alguno; lo anterior es así, debido a que cuando la parte recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado y no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, razón por la cual los requerimientos identificados en esta resolución a través de los numerales 2 y 3 deben estimarse atendidos en virtud de que el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta entrego los documentos por virtud de los cuales los atendía, aunado a que como se menciona, el impetrante al momento de interponer el presente medio de impugnación omite realizar los pronunciamientos necesarios para combatir la totalidad de la respuesta. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso, ya que se infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Una vez precisado lo anterior, es de suma importancia referir que respecto al requerimiento identificado en la presente resolución con el numeral 1, los motivos de inconformidad expresados por la recurrente son infundados, lo anterior es así en atención a lo siguiente:
En primer término se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.[...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
[bookmark: _GoBack]Hechas las apuntaciones anteriores, es de recordar que el particular requirió conocer el costo del viaje realizado por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández y el Licenciado Daniel Benítez a Estados Unidos, precisando como se autorizó dicho viaje, desglosando el costo del viaje, y si en la comprobación se registraron los regalitos que trajeron a México, sobre este punto en particular debe precisarse que del análisis realizado a las constancias que integran el recurso de revisión al rubro indicado se advierte que el Sujeto Obligado adjuntó diversos archivos electrónicos con la finalidad de atender los requerimientos del impetrante entre los que sobre salen los siguientes:
· Archivo “Acta 55 Sesión Extraordinaria CT.pdf” contiene el Acta de la Quincuagésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha doce de octubre del presente año, a través del cual con fundamento en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia vigente en la entidad; 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos  Personales en Posesión de Sujetos Obligados del estado de México y Municipios; en relación con el numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas clasifican como confidencial diversos datos entre los que sobresalen los consistentes en: número de ticket, teléfono de empresa extranjera, domicilio de empresa extranjera, número de vendedor, número de autorización, nombre de particulares, número de transacción, correo electrónico, pagina web, código de barras, número de folio, número de tarjeta, número de autenticidad, servidor y clave de transacción, mismos que al tratarse de información confidencial, razón por la cual se determinar entregar la documentación en versión pública.
· Archivo “ANEXO 856 1.pdf” integrado por 37 páginas, de las cuales se advierte la existencia del cuadro de clasificación como confidencia de los datos consistentes en número de ticket, teléfono de empresa extranjera, domicilio de empresa extranjera, número de vendedor, número de autorización, nombre de particulares, número de transacción, correo electrónico, pagina web, código de barras, número de folio, número de tarjeta, número de autenticidad, servidor y clave de transacción, del mismo modo advierte la existencia de diversos documentos que integran el anexo denominado comprobante de viáticos, a través de los cuales se acreditan las erogaciones realizadas por los servidores públicos referidos por el impetrante.
· Archivo “RESPUESTA DAF.pdf” contiene el oficio número INFOEM/DAF/405/2018 por medio del cual el Director de Administración y Finanzas, refiere que lo relativo a la información sobre el viaje realizado por los servidores públicos, dicho requerimiento será atendido con los comprobantes de viáticos, los cuales contienen datos consistentes en: número de ticket, teléfono de empresa extranjera, domicilio de empresa extranjera, número de vendedor, número de autorización, nombre de particulares, número de transacción, correo electrónico, pagina web, código de barras, número de folio, número de tarjeta, número de autenticidad, servidor y clave de transacción, mismos que al tratarse de información confidencial, solicita al Comité de Transparencia realice su clasificación como confidencial correspondiente.
De los archivos electrónicos en comento se aprecia que el Director de Administración y Finanzas del Sujeto Obligado entregó en versión pública los documentos por virtud de los cuales se acreditan todos y cada uno de los gastos realizados por los servidores públicos durante el viaje a Estados Unidos, así como el acuerdo del Comité de Transparencia en el que se establecen las razones, motivos y circunstancias de hecho y derecho por virtud de las cuales es procedente entregar la información requerida por el impetrante en versión pública, es decir, se precisó por qué deben clasificarse como confidenciales lo datos que fueron testados del soporte documental entregado por el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta. 
Cabe agregar que el Sujeto Obligado al momento de rendir informe justificado adjuntó diversos archivos electrónicos, como se muestra a continuación:
	Archivo 
	Contenido 

	Requerimiento de Informe DAF.pdf
	Contiene el oficio número INFOEM/UT/845/2018 por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado le informa al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas la interposición del recurso de revisión al rubro indicado, motivo por el cual le solicita remita información necesaria para rendir el informe justificado.

	Informe Justificado UT RR3969.pdf
	Contiene el informe justificado rendido por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto Obligado a través del cual entre otras cosas refiere que mediante el oficio número INFOEM/DAF/442/2018 el Director de Administración y Finanzas rindió informe justificado refiriendo entre otras cosas que dicha unidad administrativa atendió la solicitud del impetrante mediante el oficio número INFOEM/DAF/405/2018 entregando los documentos que integran los gastos generados por concepto de viáticos, es decir, de los que se acreditan los gastos o erogaciones realizadas, los cuales, por contener información estimada como confidencial se sometieron a consideración del Comité de Transparencia para que se analizara su clasificación como confidencial de los datos consistentes en: número de ticket, teléfono de empresa extranjera, domicilio de empresa extranjera, número de vendedor, número de autorización, nombre de particulares, número de transacción, correo electrónico, pagina web, código de barras, número de folio, número de tarjeta, número de autenticidad, servidor y clave de transacción.
Agregando que de la información es suficiente para satisfacer los extremos de lo solicitado, en virtud de que de la misma el particular puede observar las erogaciones realizadas y que en su conjunto integran el costo del viaje del cual requiere información.
Del mismo modo precisa que para robustecer la respuesta otorgada anexa los documentos que le dieron origen al viaje de los servidores públicos referidos por el impetrante, consistentes en las invitaciones a la 44ª Reunión Anual y Taller del Consejo Internacional sobre la Sección de Archivos de Organizaciones Internacionales” enviadas por las Naciones Unidas, 
Agrega que los motivos de inconformidad no son congruentes con lo originalmente solicitado, pues plantea una situación distinta a la originalmente atendida; es decir, inicialmente pidió el costo y al momento de interponer el recurso de revisión hace referencia a la cantidad autorizada, refiriendo que el costo del viaje se encuentra acreditado con todos y cada uno de los documentos que fueron entregados en versión pública al momento de emitir respuesta, pues dichas documentales contienen la información necesaria y suficiente que permite conocer cuánto costó cada una de las cosas que implicó la comisión asignada al servidor público

	DAF.pdf
	Contiene las invitaciones a la 44ª Reunión Anual y Taller del Consejo Internacional sobre la Sección de Archivos de Organizaciones Internacionales” enviadas por las Naciones Unidas.

	INFORME DAF RR 03969-INFOEM-IP-RR-2018.pdf
	Contiene el oficio número INFOEM/DAF/442/2018 por medio del cual el Director de Administración y Finanzas rinde informe justificado refiriendo entre otras cosas que dicha unidad administrativa atendió la solicitud del impetrante mediante el oficio número INFOEM/DAF/405/2018 entregando los documentos que integran los gastos generados por concepto de viáticos, es decir, de los que se acreditan los gastos o erogaciones realizadas, los cuales, por contener información estimada como confidencial se sometieron a consideración del Comité de Transparencia para que se analizara su clasificación como confidencial de los datos consistentes en: número de ticket, teléfono de empresa extranjera, domicilio de empresa extranjera, número de vendedor, número de autorización, nombre de particulares, número de transacción, correo electrónico, pagina web, código de barras, número de folio, número de tarjeta, número de autenticidad, servidor y clave de transacción.
Agregando que de la información es suficiente para satisfacer los extremos de lo solicitado, en virtud de que de la misma el particular puede observar las erogaciones realizadas y que en su conjunto integran el costo del viaje del cual requiere información.
Del mismo modo precisa que para robustecer la respuesta otorgada anexa los documentos que le dieron origen al viaje de los servidores públicos referidos por el impetrante, consistentes en las invitaciones a la 44ª Reunión Anual y Taller del Consejo Internacional sobre la Sección de Archivos de Organizaciones Internacionales” enviadas por las Naciones Unidas, 
Agrega que los motivos de inconformidad no son congruentes con lo originalmente solicitado, pues plantea una situación distinta a la originalmente atendida; es decir, inicialmente pidió el costo y al momento de interponer el recurso de revisión hace referencia a la cantidad autorizada, refiriendo que el costo del viaje se encuentra acreditado con todos y cada uno de los documentos que fueron entregados en versión pública al momento de emitir respuesta, pues dichas documentales contienen la información necesaria y suficiente que permite conocer cuánto costó cada una de las cosas que implicó la comisión asignada al servidor público.


Una vez precisado lo anterior, es conveniente precisar que derivado del análisis realizado a la información proporcionada por el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta y al rendir su informe justificado, se advierte que el requerimiento identificado en esta resolución con el numeral 1, se encuentra satisfecho, lo anterior es así en razón de que la Dirección de Administración y Finanzas mediante el oficio número INFOEM/DAF/405/2018 entregó los documentos que integran los gastos generados por concepto de viáticos, es decir, de los que se acreditan los gastos o erogaciones realizadas, los cuales, por contener información estimada como confidencial se sometieron a consideración del Comité de Transparencia para que se analizara su clasificación como confidencial de los datos consistentes en: número de ticket, teléfono de empresa extranjera, domicilio de empresa extranjera, número de vendedor, número de autorización, nombre de particulares, número de transacción, correo electrónico, pagina web, código de barras, número de folio, número de tarjeta, número de autenticidad, servidor y clave de transacción, circunstancia que con fundamento en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia vigente en la entidad; 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos  Personales en Posesión de Sujetos Obligados del estado de México y Municipios; en relación con el numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas fue aprobada mediante el Acta de la Quincuagésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha doce de octubre del presente año.
Cabe agregar que si bien es cierto el recurrente refiere que se le entregó la información incompleta en virtud de que no se precisa cuanto se autorizó por concepto de viáticos a los servidores públicos, manifestación que es infundada, lo anterior es así, en virtud de que de la información que fue proporcionada el particular puede observar todas y cada de las erogaciones realizadas y que en su conjunto integran el costo del viaje del cual requiere información, esto es, de la sumatoria de las cantidades contenidas en los comprobantes de viáticos se puede advertir la cantidad erogada por los servidores públicos mencionados por el impetrante durante el viaje a Estados Unidos.
En conclusión el costo del viaje se encuentra acreditado con todos y cada uno de los documentos que fueron entregados en versión pública al momento de emitir respuesta, pues dichas documentales contienen la información necesaria y suficiente que permite conocer cuánto costó cada una de las cosas que implicó la comisión asignada a los servidores públicos.
Del mismo modo se advierte que el Sujeto Obligado para robustecer la respuesta otorgada, anexa los documentos que le dieron origen al viaje de los servidores públicos referidos por el impetrante, consistentes en las invitaciones a la 44ª Reunión Anual y Taller del Consejo Internacional sobre la Sección de Archivos de Organizaciones Internacionales” enviadas por las Naciones Unidas.
Sobre este punto en particular es pertinente precisar que del análisis realizado a las documentales entregadas por el Sujeto Obligado al momento de rendir informe justificado se advierte que combate los motivos de inconformidad expresados por el impetrante, así mismo complementa la respuesta primigenia sin que ello implique que la misma se modifique o revoque, se afirma lo anterior, en virtud de que reitera que el costo del viaje se puede deducir de todos y cada uno de los comprobantes de viáticos contenidos en el archivo “Anexo 856 1,pdf” mismos que fueron hechos del conocimiento del impetrante el quince de octubre de dos mil dieciocho.
En este mismo orden de ideas, es de suma importancia mencionar que de las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado requirió al servidor público habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas le proporcionara la información necesaria para dar atención al requerimiento del impetrante, circunstancia que se advierte del apartado denominado “Requerimientos”, tal y como se muestra a continuación:
 [image: ]
De la imagen insertada anteriormente se advierte que se requirió la información materia del presente asunto al servidor púbico habilitado adscrito al área legalmente facultada para generarla, administrarla o poseerla, se afirma lo anterior, en razón de que personal adscrito a este Órgano Garante consultó el portal de IPOMEX del Sujeto Obligado[footnoteRef:1], con la finalidad de verificar si la información fue requerida al área competente, obteniendo el siguiente resultado: [1:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/infoem/art_92_vii.web   ] 

[image: ]
 [image: ]
De las imágenes insertadas con antelación se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia requirió la información al área legalmente facultada en términos del artículo 20 del Reglamento Interior de este Órgano Garante para generarla, administrarla o poseerla, motivo por el cual este Órgano Garante estima que el sujeto obligado ha satisfecho el requerimiento identificado con el numeral 1.
Aunado a todo lo anterior, este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley que lo faculte para ello, toda vez que la presunción de veracidad, es un derecho o principio legal y jurídico del que disfrutan las personas dotadas de autoridad pública en la realización de sus funciones. Este principio otorga a los Sujetos Obligados la facultad de que la declaración que haga se presuma como veraz y por tanto prevalezca sobre la persona que lo disfruta, si no aporta pruebas que tiendan a contradecir los hechos declarados por la autoridad, debido a que admite prueba en contrario; es decir, supone una declaración iuris tantum, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la respuesta emitida, aun y cuando ésta no satisfaga el derecho de acceso a la información del Recurrente. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
 “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por otra parte, es de suma importancia hacer notar que si bien es cierto el impetrante al momento de interponer el recurso de revisión al rubro indicado entre otras cosas refirió que solicita que se le proporcione la cantidad autorizada por este Instituto a los servidores públicos que menciona por concepto de viáticos para viajar a Estados Unidos, sin embargo del análisis realizado a la solicitud 00856/INFOEM/IP/2018 no se advierte que el hoy recurrente hubiese requerido en un primer momento que se le proporcionara la documentales referidas, razón por la cual, lo anterior se entiende como un Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse. 
Esto en virtud, de que como se indicó con anterioridad, el particular amplio su solicitud toda vez que al no haber sido requerido en la solicitud primigenia, el Sujeto Obligado no estaba en condiciones de proporcionar la información que ahora refiere, ya que, se insiste, ésta no fue solicitada por el recurrente, sino que fue una solicitud que derivó de la respuesta proporcionada.
Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.

Así mismo ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:
Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.

En mérito de lo mencionado con anterioridad, este Órgano Garante considera infundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el Recurrente, de tal manera que con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:

Primero. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente, en el recurso de revisión 03969/INFOEM/IP/RR/2018 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
Segundo. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado otorgada a la solicitud de información 00856/INFOEM/IP/2018.
[bookmark: _Toc450120670]Tercero. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento. 
Cuarto.   Hágase del Conocimiento de la recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes  aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	


Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)






	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
 Comisionado
(Rúbrica)


	



                                    
                                                   
                                                                    


                 
            Javier Martínez Cruz                                 Luis Gustavo Parra Noriega 
                  Comisionado                                                        Comisionado                                 
                     (Rúbrica)                                                                (Rúbrica)
                                                                                          

	







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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El directorio de todos los servidores publicos

FRACCION VIl
Ejercicio 2018

Comisionada Presidenta ZMS
Secretaria Particular del Comisionado Presidente
Secretaria Técnica del Pleno

Direccion de Administracion y Finanzas

MOSTRAR TODO

Registro: 001

Ejercicio : 2018

Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2018

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado :
‘Subdirector de Planeacion y Presupuesto

Primer apellido : Garcia

Area o unidad administrativa de adscripcién : Direccion de
Administracion y Finanzas

Tipo de vialidad : Carretera

Numero Exterior : 111
Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre de la entidad federativa : MEXICO
Nombre de la localidad : METEPEC

Numero (s) de teléfono oficial y extension : 722 226 1980
ext 203

Area responsable de la informacién : Departamento de
Recursos Humanos

Fecha de validacion :
2018-11-26 18:07:59.0
Fecha de actualizaci
2018-11-21 13:04:54.0

Fecha de inicio del periodo que se
informa : 01/07/2018

Clave o nivel del puesto : 26-A

Nombre : Lazaro

Segundo apellido : Castillo

Fecha de alta en el cargo :
10/06/2005

Nombre de vialidad : Carretera
Toluca- Ixtapan

Numero Interior : SIN

Nombre del asentamiento : La
Michoacana

Nombre del municipio : METEPEC
Cédigo postal : 52166

Correo electronico ofi
1azaro garcia@infoem.org.mx

FRACCION VI
Ejercicio Registros Descarga
2018 217

ULTIMA ACTUALIZACIO!

‘miércoles 21 de noviembre de 2018
13:04, horas.

Gabriela Nieto Cid del Prado Jefe de
Departamento de Recursos Humanos
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Se actualiza la informacion al 15 de noviembre por los movimientos de personal el Instituto.

Registro: 011

Ejercicio : 2018

Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2018

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado :
Director de Administracion y Finanzas

Primer apellido : Sevin

Area o unidad administrativa de adscripcion : Direccién
de Administracion y Finanzas

Tipo de vialidad : Carretera
Numero Exterior : 111
Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre de la localidad : METEPEC

Niimero (s) de teléfono oficial y extensién : 722 226 1980

Area responsable de la informaciér
Recursos Humanos

: Departamento de

Fecha de validacion :
2018-11-26 18:07:59.0

Fecha de actualizacion :
2018-11-21 13:04:55.0

Nota :

Fecha de inicio del periodo que se
informa : 01/07/2018

Clave o nivel del puesto : 30-A

Nombre : Luis Angel

Segundo apellid

Tejo

Fecha de alta en el cargo :
16/02/2018

Nombre de vi
Toluca- Ixtapan

Numero Interior : SIN

Nombre del asentamiento : La
Michoacana

Nombre del municipio : METEPEC
Cédigo postal : 52166

Correo electronico oficial :
Iuis servin@infoem org.mx

Se actualiza la informacion al 15 de noviembre por los movimientos de personal el Instituto.

Registro: 012

Ejercicio : 2018

Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2018

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : Jefe de

Departamento de Adquisiciones y Servicios
Primer apellido : Rodriguez

Area o unidad administrativa de adscripcién : Direccion de
Administracion y Finanzas

Tinn

(rt - Carratars

Fecha de inicio del periodo que
se informa : 01/07/2018

Clave o nivel del puesto : 24-A
Nombre : Omar

Segundo apellido : Avarca

Fecha de alta en el cargo :
16/10/2017

Nombre de vialidad : Carretera
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